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Precio

101,000
101,125
101,250
101,375
101,500
101,625
101,750
101,875
102,000
102,125
102,250
102,375
102,500
102,625
102,750
102,875
103,000

Rendirnil'llto hruto •

9,:112
9,281
9,251
9,221
9,191
9,161
9,130
9,100
9,070
9,041
9,011
8,981
8,951
8,921
8,892
8,862
8,832

Día 7 de julio de 1993:

Combinación ganadora: 7, 22, 16, 10.49,2.
Número complementario: 41.
Número del reintegro: '7

Día 9 de julio de 1993:

Combinación ganadora: 4, 11, 28, 26, 43, 18.
Número complement.aria: 34.
Número del reintegro: B.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los
días 19, 20, 21 Y 23 de julio de 199:J, a las veintidós quince hora.'>, en
en el salón de sorteos del Organismo NadonaJ de Loterías y Apuestas
del Estado, sito en la calle Guzmán el Bueno, número 137, de esta capital.

Madrid, 12 de julío de 1993.-1':1 Director general, P. S., el Gerente de
la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

• Rendimientos redondeados al tercer decimal

18720 RESOLUCION de 12 de julio de 1993, (lelOr90nísmo Nacio
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público la combinación ganadorll, el número complemen
larü) y el número del reinteg'rG de los sorteos del Abono
de Lotería Primitiva (Bono-Loto). celebrados los dúLS 5, 6,
7y 9dejulio de 1993, yseanuncu"lafechadelacelebración
de los próx'ünos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-.-Loto) celebrados
los días 5, 6, 7 Y9 de julio de 1993, se han obtenido los siguientes resultados:

Día 5 de julio de 1993;

Combinación ganadom: 43, 26, 27, 21, 30, 39.
Número complementario: 37.
Número del reintegro: 5.

Día 6 de julio de 1993:

Combinación ganadora: 35,8,25, 13,27,23.
Número complementario: 37.
Número del reintegro: 1.

MINISTERIO DEL INTERIOR

18721 Rb'SOLl1CION de 2 dejul,io de 1993, de la Direccióu General
de Protección Civil, por la Q'ue se hace publica In concesión
de subvellf.-~iónes afamilias e instituciones sin fin de lucro,
para atenciones de todo orden motivadas por siniestros,
catástrofes u otras de reconocida urgencia.

La Orden del Ministerio del Interior de 31 de julio de 1989 (.Boletín
Oficial del Estado~ número 194, de 15 de agosto), establece las normas
reguladoras de la concesión de ayudas para la atención de determinadas
necesidades derivadas de siniestros o catástrofes.

Al amparo de la citada Orden, esta Dirección General ha resuelto la
concesión de subvenciones que a continuación se relacionan, con cargo
a la aplicación presupuestaria 16.04.223AA82.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado
7 del artículo 81 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria
(~Boletín Oficial del Estado» número 311, de 28 de diciembre de 1990).

Madrid, 2 de julio de 1993.-EI Diretor general de Protección Cívil,
por delegación (Orden de 27 de mayo de 1993), el Director general de
Servicios, Carlos de la Torre Lluch.
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Ac'lEXO

Certificado'de aeeptación

Madrid, 17 de mayo de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariiío.

18722 R/:.;SOLUCIO]li de 17 de mayo df; 1993, de la Dirección Gene
ral de Telecmnunicacl'ones, por la que se olol"9(1 el certi
ficado de aceptación al radioteléfono portátü UHF, marca
..Asc()m~, modelo SE-14()..462.

21807

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente cerüllcado de aceptación, para el

Como consecuencia del ,",xpedipnte incoado. en aplicad6n del Heal
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (~BoJet:ín Oficial del Est,'ldo» mí
mero 212, de Ji de septiemhre), por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley aVlH87, de 18 de diciembre, de Ordenación de las
Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos
y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instanda
de «Aseom Hasler, SocÍl.':dad Anónima., con domícilio social en l\"¡adrid,
García de Paredes, 74, código postal 28010)

Esta Dirección General ha n'suelto utorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono portátil UHF, marca .Ascom., modelo S1':-140-462, cun la
inscripción E 98 93 0284, que se inserta como anexo a la presente
ResolucíóR

En cumplimiento de lo previst.o en el artículu 18.2 del Reaí Dccrdo
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de hnpor
tadores, Fabricantes o Comercíalizadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
YTRANSPORTES
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Equipo: Radioteléfono portátil UHF.
Fabricado por: .Ascom Radiocom AG~, en Suiza.
Marca: #Ascom-.
Modelo: SE-140-462.

por el cumplimiento de la normativa siguient.e:

Orden de 31 de mayo de 1989 (.Boletín Oficial del Est.ado. de 20 de
junio) y corrección de errores (.Boletín Oficial del Estado. de 26 de julio),

con la inscripción

y plazo de validez ha'ita el ao de abril de 1998.
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Potencia máxima: 2,5 W.

Separación canales adyacentes: 12,5/25 KHz.
Modulación: Fase.
Banda utilizable: /1040-470 MHz.

La ut.ilización de este equipo debe estar amparada por I&~ ('orwl';
pondientes concesiones de dominio püblico radioeléctrico y del
selvido.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del articulo l."
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (#Boletín
Oficial del Estado» número 291, del 4), expido el presente certificado,

Madrid, 17 de mayo de 1993.-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nada! Ariño.


